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A) LA PROPIEDAD EN LA ‘%‘ELTAN.sCHAU~NG” NACIONALSOCIALISTA 

El concepto de propiedad nacionalsocialista estuvo marcado por una am- 
bivalencia que se encontraba ya reflejada en el punto 17 del “Parteiprogramm” 
de 2.4 de febrero de 1920. AlU se señalaba: “Exigimos una reforma agraria 
adecuada a nuestras necesidades nacionales. La elaboración de una ley para 
expropiar, sin pago de indemnización, terrenos para fines de utilidad común. 
Eliminaci6n del cobro de intereses sobre el suelo y de toda especulaci6n con 
el mismo” 1. En abril de 1928 completaba este punto una explicación aclaratoria 
del mismo Hitler: “Reconociendo el NSDAP el derecho de propiedad privada 
es obvio que la referencia a la ‘expropiaci6n sin pago de indemnizacibn’ ~610 
se refiere a la creación de posibilidades legales que permitan la expropiación 
de terrenos que hubieren sido adquiridos de forma irregular o que no estu- 
vieren siendo administrados teniendo en vista el bien del pueblo. Esto se dirige 
primariamente contra las empresas judías de especulación en bienes raices”a. 

Adecuándose a este marco los teóricos del nacionalscciahsmo elaboraron 
una doctrina que, como repitieron insistentemente a, se pronunciaba en favor 
de la subsistencia del derecho de propiedad privada, pero dotando al mismo 
tiempo a este concepto de un nuevo contenido. La definición liberal del mis- 

Ea 6. 
4 era reemplazada por otra que tema sus raíces en el romanticismo po- 

Fundamental en este sentido fue la sacralizaci6n de la tierra, de los m- 
muebles. De acuerdo a la doctrina del partido la tierra no debía ser considerada 
como una simple mercancia, sino que se unia indisoluble y vitalmente al pueblo 

1 Fmm, Gotthid, Da Programm der NSDAP uod seinen weltanschauhchen 
Grundgedanken, 61 a 65 edici6n. Miinchen, 1932, pLg. 20. 

3 Fmm, op ctt., pág. 4.5. 
a Cfr. entre dms: Frmw, G., Kampf gegen die Hochfinanz, Miincben, 1933, 

pág. 379. Fnmm, G., Der dentsche Staat auf nationaler und sozialer Grundlage, 9s 
edición, München, 1932, págs. 8, 13 y 65. Fmam, G., Das programm, págs. 5 y 35. 
Rosmwc, Alfred, Weaen, Grondsiätze und Ziele dar NSDAP, Miinchen, 1935, pag. 
33. GCIEBBELS, Joseph, Jedem das Seinel, Das Grundeigentum, 193.5, pág. 1141 
(ortlculo originalmente publicado en Angriff de 14.11.1929. 

4 Cfr. por ejemplo el articulo “Eigentuní en: Staatslexikon oder Encyclopädie 
der Staat~wissenwhafte~, Hrsg. von C. von Rottek und C. Th. Welcker, Bd. 4, Altona 
o J. (1%?5), pags. 628838 y 2. Suppl. Bct, Altona, 1S48, p&s. 211-21.2. Citado se- 
gún: Gu, L. y Kow R. (Hrsg.), Der Europtüsche Liberalismus im 19. Jahrhun- 
dert, Fnmkfurt/M.. lR?l, Bd. 4, págs. 41s~. 

J ‘3. B-I, Avraham, Das Wirtschaftssystem des Nationalsozialismns, göln, 
1977, págs. 62ss. 
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que sobre ella habitaba. Ello permitia, como habría sido tradicional en las na- 
ciones germánicas, la enraización de robustos sentimientos de honor y  libertad s. 
Por esto debía hacerse partícipe de ella al mayor número posible de “Volks- 

genossen” (miembros de la comunidad) 7. En esta línea decía Alfred Rosenberg: 
La tierra “es algo que no ha sido creada por mano humana, y  toda persona 
que la trabaja debe estar consciente de que no ~610 tiene derechos sobre ella, 
sino también una obligación frente a la totalidad del pueblo. Fundamento de 
un estado “völkisch” (popular) debe ser que la tierra no es una mercaderia, 

con la cual el hombre especula a so antojo”s. 

Según estos autores la tierra era propiedad del pueblo todo, de la “Volks- 
gemeinschaft” y  quienes la habitaban eran en el fondo nada más que adminis- 
tradores 8, obligados a tributar por el uso que hacían de bienes nacionales 10 y  
a emplearse a fondo en servicio de la comunidad ll. Egoismos particulares de- 
bíín desaparecer. Si esto no ocurría se manifestaba la soberanía (“Oberhoheit”) 
que detentaba el Estado sobre todos los bienes 1s corrigiendo el atentado contra 
el bien común a través de la expropiación, la que tenia lugar normalmente 
contra el pago de una adecuada indemnización ls. 

Joseph CoebMs graficaba muy bien estas ideas cuando decia: “rodo lo 
que la naturaleza dio al pueblo: territorio, nacibn, ríos, montañas, bosques, 
los tesoros bajo y  sobre la superficie, el aire libre, todo esto pertenece en prin- 
cipio al pueblo como totalidad. Si un Tolksgenosse” (miembro de la comu- 
nidad) es poseedor de estos bienes debe considerarse como un administrador 
frente al Estado y  a la naci6n. Si los administra mal o en contra de la utilidad 

del todo, el Estado tiene derecho a sustraerle la posesión de dichos bienes para 
devolverlos a la comunidad l4. 

Desde un comienzo fue evidente en la doctrina nacionalsocialista que ex- 
tranjeros y  judios debían quedar excluidos del acceso a la propiedad de la 
tierra ls. Cualquier intento en conbario sería desbaratado por el “Vorkaufsrecht” 
(derecho de tanteo) estatalle. 

El típico antiliberalismo de los pensadores nacionalsocialistas los hada se- 
ñalar como justjficante ímico y  último de la propiedad, tanto mueble como 
inmueble, al trabajo 17. “En sentido verdadero y  propio”, decia Rosenberg, “la 

posesión (en sentido de propiedad) no es otra cosa que trabajo coagulado. 

* CEr. ROSENBWC, Alfred, Der Mythns des 20. Jabrhunderts, 10. Auflage, Mün- 
chen, 1043, págs. 533ss. 

7 cfr. FEDq De1 Deutxhe staat, pág. 8. RosmERG, wesen, pág. 32s. ROSEN- 
BERO, Mythus, pags. 5&%s. 

8 ROSFNBERG, Wesen, págs. 3%. 
8 Cfr. R~WC, Wesen, pig. 35. Gowníc, Hermaxm, Reden und Aufsätze, 

Miimhen, 1941, pág. 219. GOEBBELS, op. cft., pig. 1142. 
10 Cfr. Fxwx?, Das Progmmm, p@ 9. 
11 Cfr. Fkamwmc, Mythus, pág. 575s. ROSEÜVSWG, Wesen, pág. 35. 
12 cl?. ROSWBWC, Wesen, pág. 33. 
ls a-r. IlllsEmBERG, Wesen, pág. 35. 
1.1 citado según Exzmxa, He-n, Wandhmgen des Eigentumsbegriffes in der 

deutschen Rechtwffassung und Gesetzgebung, Weimar, 1938, p&g. 22.5. 

51 Cfr. Fxmm, Das Programm, hg. 37. 
16 Cfr. Rosm.-mw, Wesen, pág. 35. FEDEZI, Das Progmmm, pág. 37. 
17 Cfr. Fm, Das Programm, pág. 48s. 
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Pues toda obra verdaderamente creadora, en cualquier ámbito que sea, no es 
otra cosa qne formacibn de propiedad” 1s. 

La propiedad era en este sentido un premio para la personalidad con 
espíritu creador y  en cuanto tal debía respetársela como incentivadora y  motor 
del progreso Ia. El “espíritu creador”, que transformaba el mundo con su ac- 
cionar, decía Gottfried Feder: “debía estar consciente que las obras de so 
mano, que de sí mismo han nacido, son también su propiedad” a. Toda ga- 
nancia o propiedad adquirida especulativamente, en cambio, se repetia en las 

obras doctrinarias del partido, no tenía validezzl. De ahí el llamado siempre 
repetido a estatizar bolsas, bancos y  en favor de la comunalizacibn de los gran- 
des supermercados=. Frente a lo cual se realzaba la figura de grandes indus- 
triales como Krupp, personificaciones de un supuesto espíritu creador germá- 
nico volcado en el servicio de la comunidad%. 

No importaba en este contexto el tamaño de la propiedad sino el uso 
que se hiciera de ella24. En la propiedad se fundían de manera indisoluble 
el derecho y  la obligación. “La propiedad obliga”, afirmaba Herman” Goering. 
“No se puede hacer con la propiedad lo que se quiera. No, debe ponkrsela al 
servicio de la totalidad”25. S610 el no cumplimiento de esta exigencia actoa- 
lizaba la ‘primacía del Estado así como su derecho de intervención” 28. 

El núcleo más concreto de la concepci6n nacionalsocialista sobre el de- 
recho de propiedad se encontraba en su figura mawima y  central: Hitler. 

Superando pragmáticamente la retórica en que se enredaban sus cama- 
radas del partido, centró su interés en los elementos decisivos de esa institución. 

Sin perjuicio de que haya hecho ver reiteradamente y  en diversas circuns- 
tancias, sobre todo en discursos públicos, so actitud de reconocimiento y  respeto 
por la propiedad privada n, en cuanto fruto de las personalidades creadoras 28, 
sometia en definitiva a ésta a un riguroso control estatal%. Para Hitler no 

1s ROSENBERG, Mythus, p&g. 582s. 
“3 cfr. RosnvBwc, wese”, pág. 27. 
20 FEDER, Der Deutsche Staat, pág. 20s. 
21 CL. Rosmmc, Mytbus, pág. 564. 
= CiT Fkmq HochHnanz, pág. 373 y  377%. ROSEP~AHRC, W~sen, p!xg. 2.4. FEDER, 

Programm, pág. 38. 
28 Cfr. FEDW, Der Deutsche Staat, pág. 22. 
~4 cfr. Goe~cyo, op. dt., pág. 16%. RW~EN~ERG, Wesen, pág. 27. FEDW, Das 

Programm, pág. 49. 
25 Gommo, op. cit., págs. 167s. 
28 Fmm, Hochfinanz, pAg. 316. 
m Cfr. MEUSIXE, F. ( Hrsg.), Sozislismus wie ihn der Fiihrer sieht, Mfinchen, 

1035, p&g. 55 y  100. HITLER, Vortmg ver westdeutscheb Wirtwhaftstlem in Indnstrie- 
Klub za Düsseklorf am 27. Januar 1932, Auflage (sin fecha), &gs. 9s~. M~ssow, 
Detlev v., Die Tragweite der bisheringen Begriffe Gleichheit ver dem Gesek und 
Gewahrleistung des Eigenhms im Dritten Reich, Diss., Marburg, 1936, pág. 41s. 
WIEDENROT~ Gert, Der Gemeinschaftsgedanke im Eigentomsbegnff, gleichzaitig ein 
Beitrag ZUI Reform des 903 BGB, Diss., Göttingen, 1935, pag. 13. PXKER, Henry, 
Hitlers Tischgesprãche im Fiihrerhauptquartien Stuttgart, 1976, p&s. 1343s.~ 

28 Cfr. MEUSTRE, op. cit., pág. 70. “S61o el creador”, de& Hitler, “puede ad- 
ministrar su propia creación. Con esto queda dada la base del derecho de propiedad 
privada”. 

28 Cfr. Praza, op. cit., pig. 451. 
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era necesario recurrir a estatizaciones de tipo marxista, pues la propiedad pri- 
vada otorgaba ~610 un título precario frente al poder estatal. “El Estado debe 

mantener los controles y  todo poseedor debe considerarse como comisionado 
por el Estado, teniendo la obligación de no usar su propiedad en perjuicio del 
Estado o contra los intereses de sus ‘Volksgenossen”. Esto es lo decisivo. El 
“Dritten Reich” se reservará siempre un derecho de control sobre los propie- 
tarios” m. 

En el fondo se manifestaba en esta línea de pensamiento la aspiración 
totalitaria implícita siempre en la ideología nazi que buscaba copar todas las 
esferas de libertad. Como expresaba Hitler a Helmann Rauschning: “. . . no 
hay espacios libres en los cuales el individuo se pertenezca a si mismo. Esto 
es el socialismo, y  no esas cuestiones de detalle como la posibilidad de exis- 
tencia de propiedad privada sobre los medios de producción. Que posean todas 
las tierras o fábricas que quieran. Lo decisivo s que el Estado a través del 
partido determina sobre ellos, dando igual que sean poseedores o tiabajado- 
resn SI. 

Así perdian su significado todas las románticas soluciones de los te6ricos 
del partido. Preguntado sobre el significado de expresiones tan comunes en los 
círculos intelectuales del NSDAP, como el “Lehensherrschaft” o “Obereigentum” 
que tendria el Estado sobre los medios de producción, Hitler se limitó a respon- 
der: “Por qu8 debo yo ocuparme con todas estas medidas parciales, si tengo 
algo mucho más esencial: al hombre mismo”s2. 

B) TRANSFORMACIÓN DEL CONCEPTO DE PROPIEDAD 

(“Wandhmg des Eigentunsbegriffs”) 

1. Una tmeoa dsfinición de propiedad. 

La doctrina juridica nacionalsocialista fue unánime en reconocer la exis- 
tencia del derecho de propiedad m. Pero era contraria a la concepción del mismo 

90 CALIC, Edouard, Ohne Maske. Hitler-Breiting Geheimgesprãche 1831, Frank- 
furt, 1888, pág. 37. CXr. Fwr, Joachim, Hitler. Eine Biographie, Frankfut/M. 1974, 
pág. 392: Preguntado por Otto Stisser (mkmbro de la línea mb izquierdista del 
NSDAP) si una vez en el poder conservaría intactas las relaciones de produccción, 
contestb Hitler: “Nahxahnente. .$reen acaso ustedes que yo soy tan tonto como 
para destruir h emnomfa? Sb10 si la gente no trabaja en interks de la nación inter- 
vendA el Estado. Pero para esto no se necesitan expropiaciones ni derechos de 
participación”. 

81 RA~CHMNG, Hermam, Gespräche mit Hitler, Wien, 1973, pbgs. 17%. 
3 RAUscHNmG, op. ce., psg. 180. 
W Cfr. entre otros: WIEAGXEFI, Franz, Wandhmgen der Eigentumsverfassung, 

Hamburg, lBZ.5, pág. 9. W~RDINGER, Hans, Waodlung in der Eigentumsverfassung, 
ZAkDR, 1938, p&g. 73. HUBEXI, Emst, FL Die Rtxhtsstellung des Volksgenowm. 
Erläutert am Beispiel der Eigentumserdnung, ZfgSw, Bd. 96 (1936), pág. 453. Bac- 
MEJSTSZI, Georg, Gnmdziige des neuem Enteignungsrechtr. Diss., Göttingen, 19313, 
pág. 3.3. B-, Theophil, Das Eigentum im Dienst der Volks-ond Wehrgemein- 
schaft, Diss., Fraokfurt/M., 1939, págs. 11s. Dowprc, Erich, Staat und Eigenhnn, 
Diss., Köln, 1935, pág. 5s~. EIIXLQI, op. cit., pág. 18. M.uowsn, Alfred, Staat und 
Eigentum, Diss., Rostock, 1934, pág. 42. 
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contenida en el art. 903 BGB. (Udigo Civil alemdn) s. Esa norma y  el espí- 
ritu que la informaba, decía, chocaban con los “naturales brdenes de valores 

de la realidad de la vida alemana” ss. En ella la propiedad estaba “consttuida 
de forma puramente individualista” 38, concedi6ndose al sujeto un poder ab- 

soluto sobre la cosa. “El elemento de obligación”, concluía Heinrich Lange, 
“desaparecía completamente” 8’. 

Era necesario, sostenian estos autores, superar esa concepcibn dando un 
nuevo contenido al derecho de propiedad, provocar una “transformación del 
derecho de propiedad” ss. 

Como ejemplo de las nuevas formulaciones que se postulaban para re- 
definir ese concepto pueden servir los proyectos que preparó la ‘Akademie 
für Deutscbes Recht”m que tuvo cuatro comisiones dedicadas a trabajar temas 
relacionados con el derecho de propiedad40. 

Los juristas reunidos en ellas se propusieron como uno de sus objetivos 
terminar con ‘la exclusiva (o excluyente) noci6n de propiedad del art. 903 
BGB”41. Se lo debía reemplazar con un nuevo concepto que recogiera debi- 
damente -el pensamiento de obligación y  el de la compenetración social”* de 
la propiedad, esto es su “ordenación dentro de la comunidad”ds. 

Sobre la base de estos principios la comisión para derecho de los inmue- 

bles, en sesi6n celebrada en el mes de febrero de 1938, proponia la siguiente 
fórmula para reemplazar al art. 903 BGB: 

“( 1) El propietario de un bien raiz tiene la obligación de administrarlo 
como de 61 lo exige el bien de la comunidad (“Volksgemeinschaft”), de acuerdo 
al orden juridin, y  un sano sentimiento popular (“gesunden Volksempfinden”). 

(2) Para este fin y  dentro de los límites aquí estipulados 4 puede operar 
con su bien rafz según su parecer, excluyendo a aquellos que no tienen ningún 
derecho sobre dicho bien”“. 

Como fue la constante en el nacionalsocialismo el derecho de propiedad 
subsistía pero era aprisionado en una terminología socializante. (Esta tendencia 
se encontraba confirmada en el material preparatorio del “Volksgesetzbuch” (C6- 
digo del pueblo). Si bien no alcanzó a formularse un artículo de reemplazo 

H El artículo 903 del Bürgerliches Cesekbuch señala que el propietario puede 

disponer B su antojo (‘ha& Belieben”) de los bienes de su propiedad. 
8-5 WiEAcKBEl, Wa”dlungen, pág. 7. 
38 L~GE, Heinrich, Libs-alismus, Nationalsozialkmus und biirgerliches Re&, 

Tiibingen, 1933, pág. 19. 

87 Ibidem. 
m Cfr. Drww, Roger, Wandhmg des Eigentumsbegriffs, DR 1935, pág. 176. 

WIFXXXR, Franz, Zum Wandel der Eigenhmsverfassung, DJZ 1934, p&g. 1446. 
89 Cfr. PICHINUT, Hans Reiner, Die Aksdemie fiir Deutsches Recht, Di., Kiel, 

1981. 
40 Bomz~~~cwr, Enteignungsrecht. Fahrnisrecht, Schaffung cines Volksgesetz- 

buches. Cfr. PICHINOT, op. cit., págs. 170s 
41 Ministerialrat in RWM Dr. Hese en sesibn de la comisión para derecho de 

inmuebles celebrada en COZLAR el J.1.2.1938, BAK R61 144, pág. 42. 
- Ibidem 
4s SCHMII>T-RII*IPIXR en Sikung des Ausschusses fiir Fahrnisrecht de 18 y  19. 

21938, BAK, R61 188, pSg. 3. 
W Sesión del Awschuss fiir Bodenrecht de 11.2.1938 en Ocaun, BAK RB1 144, 

pág. 43. 
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para el 903 BGB, la importancia que se atribuía al nuevo concepto de pro- 
piedad hizo que Bste fuera explicitado en los “fundamentos de la vida comu- 

nitaria del pueblo” (reglas fundamentales. Primera parte) que encabezaban 

el proyecto: 
“8. La propiedad del “Voksgenossen” es reconocida. El propietario puede 

usar sus bienes bajo su propia responsabilidad de acuerdo a la finalidad que les 
corresponda en la economía nacional y  dentro de estos límites tambikn disponer 
de ellos. 

9. La propiedad del suelo alemán obliga al propietario a una fiel ad- 
ministración y  utilizaci6n”~. 

Siguiendo una línea cuyo punto de partida se puede marcar con la Primera 
Guerra Mundial y  que pese a algunas contradicciones continuó durante el 
período de Weimar 48, el nacionalsocialismo acentuó el contenido social del 
derecho de propiedad *T; insisti6 en las obligaciones que imponia al propieta- 
rio 4~5 y  no ya tan ~610 en los derechos que otorgabahg; remarcó su sumisión 
al bien común 50 y  su integración en la “volksgepneinschaft”J~. 

Las palabras más repetidas en la literatura de la época sobre el tema 
propiedad fueron las de “obligación”, ‘átadura”, “límites”, las que limitaban y  
condicionaban a éste no ~610 externamente sino desde su interior 52. El nuevo 
concepto de propiedad contenfa límites dentro de sí m. Franz Wieacker afirmaba, 
por ejemplo, que “el contenido y  las limitaciones del derecho de propiedad no 
se pueden separaFa. La calidad de propietario, se decia, daba derechos pero 

46 HEDEMANN, J. W., LEHP.~NN, H.; SIEBERT, W.. Volksgesetibuch, Grundregeln 
und Buch 1. Entwurf und Erläuterungen, München, 1942, pág. 11. 

46 Cfr. ~T~EMANN, Jushls Wnwzra I, Die Forschritte des Zivilrechts im XIX 
Jabrhundert, Berlin, 1930, 2. Teil, Die Entwickhmg des Bodenrechts von der franzo- 
sischen Revoltiion bis ZUT Gegenwart. 

47 Cfr. EICHLER, op. ca, pág. 168. 
48 cfr. lzmmm, op. cft., pRg. 5s. 
48 ch. IASE, op. ce., pág. 21s. 
* Cfr. STOI.LBIS. Gemeinwohlformeln im nationalsozialistischen Recht, Berlin 

1974, pág. 114% ’ 
61 Cfr. LANCE, op. dt., págs. 3s. FRAN~, Hans (Hrsg.), Nationalsozialistisches 

Hand’buch fiir Recht und Gesebgebnng, Munchen 1935, p&g. 848. 
m Cfr. p. ej. Mm, Walter, Das Éigentwo ira Wandel der Zeiten, Langensalza, 

1934, pág. 15: “Todo derecho de propiedad germáni~ lleva limites en su interior, 
no es un dominio oniktenrl sin limites ni obligaciones, sino obligadamente con&& 
iiido y  limitado, traspasado por amplias obligaciones frente a la familia, vecinos y  le 
generalidad de las gentes”. Sobre Ia existencia de un supuesto “concepto germanlm 

de propiedad”, cfr. KR~~~EU, ~arl, zwn ~.&e vom “German~heú’ Eigentums- 
bzgriff, en: Rechtshistorische Studien. Hans Thieme zum 70, Geburstag, Köln-Wien 
1877, págs. 34ss. 

w Cfr. entre otros Wtirdinger, op. cä., pág. 73. ENZNGER, Alfred, Das Enteig- 
mmgsrecht im nationalsozialistiscben Staat, Diss., München 1935, pág. 20. SCHEVNER, 
Ulrich, Eigentum und Eigeatumsbindung, RVerwBl. 1938, p&g, 5s. HUBER, Ernst R., 
Verfassuogsrecht des Grossdeutschen Reiches, Hamburg, 1839, p8g. 373. 

= WIEACKER, DJZ 1934, pág. 1448. Cfr. EICEILER, op. cft., pág. 325. 
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impmfa al mismo tiempo obligaciones =, las que serian mayores 0 menores 
“según el distinto fin social o valor del bien”m. 

Se lleg6 asl a configurar una concepción de la propiedad privada en 
extremo limitada, pero, eleõnento central y  caracterkfico de la doctrina nacio- 
nalsocialista sobre el tema, sin eliminarla a trav8s de un proceso de socia- 
lización o de expropiaciones masivas. Como decía Wieacker, “la propiedad no 

será substrafda sino que, conservando el propietario la total responsabilidad, 
se le impond&n más y  mL.s obligaciones”s7. 

3. Propiedad y “Volksgem&&$t” 68, 

El nacionalsocialismo se plante6 en directa oposicibn al individualismo li- 
beral. Dentro de esa doctrina, al decir de los juristas del parödo, el sujeto era 
concebido como un ente aislado y  protegido por una serie de derechos que 
apareclan siempre en el primer plano 69. Tras la “Maohtergreifung” (toma del 

poder por el NlSDAP) en cambio, el individuo ~610 pcdia ser comprendido 
“como parte del gran todo de la comunidad del pueblo alemán”m. El nacio- 

nalsocialirsno era definido como “la natural aspiración hacia la comunidad” *l, 
por lo cual al derecho de propiedad sólo cabía acercarse desde una perspectiva 

social. Hubo una total oposición a considerar la propiedad en sentido liberal, 
como un derecho subjetivo, como mera barrera del individuo frente a la SD 

ciedad y  al Estado 82. ‘Nuestro Estado”, se concluía en una tesis doctoral de la 
época, “tiene espacio ~610 para la propiedad Te se subordina a los intereses de 
la comunidad” 6s. En el fondo tanto el individuo como la propiedad adquirían 
su justificación y  sentido en cuanto partes integrantes de la colectividad. S610 
*a través del reconocimiento de la persona por y  en la comunidad”% se vali- 

daba la calidad de propietario. 
El nacionalsocialismo visualizaba al propietario como un servidor de la 

comunidad que mantenia en su poder sus bienes “pero no más como persona 
particular, sino CODIO Yolksgenosse’ con obligaciones sociales”a. Disponía de 
ellos “no para si sino para la comunidad”w. Y ésta solfa ser descrita como 

EJ Cfr. Kvrwnm, Hans, Die Enteignung, Stuttgart, 1938, pág. 79. 
M LEHMANN, Heimich, Zur gesebgeberischen Begriffsbastimmung des Efgen- 

tums, ZAkDR, 1938, p&g. 898. Cfr. STEBERG, Herman+ Gemeirmutz geht MT Eigen- 
nutz im BGB, Diss., Köh~ 1936, pág. 52. 

6’ Wnwq Franz, Bcdenrecht, Hamburg, 1938, pág. 61. Cfr. %uiw, Theodor, 
Zur Neugestaltung des Enteigmmgsrechts, DJZ 1935, pPg. 1013. 

a CL. Smog Michael, Gemeimchaft und Volksgemeinsd&, VjHZC 1972, 
pág. 16s~. Atcmamtioo~, Klaus, Völkisches Rechtsdenken. Zur Rechtslehre in der 
Zait des Nation&zi&mus, Berlin, 1978, pLg. 148s~. 

SQ cfr. WIzazml, Wandlungen, pág. 14. 
60 L.QJD, Hehnuth, Eigentumsschutz im Dritten Reich, Diss. Gfesen, 1941, p&g. 68. 
81 NELLEN, Eduard, Stmflose Vemichtung eigener Sachen?, DR 1934, p&g. 281. 
6~ Cfr. WEBER, Werner y  WIEUXER, Franz, Eigentam und Enteigmmg, Hamburg, 

1935, pág. 54. WIEACXXFI, Eigentum und Eigen, DR 1@&5, pág. 499. HWER, ZfgSw. 
1938, pág. 440. 

63 Lm, op. ce., pág. 68. 
81 WIEA-, Wandlungen, pág. 24. 
86 N!XLLEV, op. cit., piíg. 281. 
88 Ewzwxa, ol>. cit., pag. 20. 
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“Obereigentümerin” de la totalidad del territorio alemán 67, con lo que se re- 
bajaba la calidad del propietario a la de un mero poseedor o propietario fidu- 
ciario (Treuhänder) 88. 

Se afirmaba que el derecho de propiedad con el nacionalsocialismo habla 

pasado de ser un valor individual a ser un valor comunitario. “El derecho de 
propiedad sobre inmuebles garantiza 610 un derecho para usar de Bstos, mien- 
tras no choque con los intereses del pueblo y  del Estado”“. 

4. un concepto de propiedad “COnmdO” nJ 

La principal crítica que los autores nacionalsocialistas hacfan al concepto 
de propiedad del BGB se refería a su abstracción 71, esto es a su igual validez 
para distintos bienes en distintas situaciones sociales. 

En formulación de Wieacker, no era posible que pertenecieran a la misma 
categoría “cosa”, entes tan distintos como “el trozo de pan que la duefia de 
casa compra al panadero, la locomotora de alta velocidad y  la cosecha de higo 
de un gran propietario” 72, quedando así sometidos a una misma reglamentación. 

De acuerdo a la nueva doctrina, la forma de superar el seco y  vacío 
normati- reflejado en la ‘seudonoci6n abstracta y  general”~a del art. 903 
BGB, era estableciendo unidades concretas como “ErbhoF (predio o heredad 
inalterable), “casa de arrendamiento”, “edificaci6n industrial”, “divisas”, “libro”, 
“leche’?+. Si esto no era siempre posible, por lo menos debían reglamentarse 

aquellos órdenes de bienes “en los cueles resaltan típicamente la sigrdficacibn 
para la totalidad dentro de la comunidad del pueblo”‘6. 

Seguía existiendo en el nacionalsocialismo un concepto general de pro- 
piedad 76, expresión de un “tener algo propio dentro de la comunidad”‘r. Pero 
110 era esta definición la importante sino los momentos que la formaban, los 
cuales “son por una parte el poder de creación referente a una cosa -un poder 
de creación gue encuentra so justificación en el pensamiento de un estilo de 
vida determinado por la personalidad- y  por otra parte la atadura, cuya forma 
e intensidad serán distintas según el carPcter del bien. Esta atadura determina 
tambi6n la medida y  dirección del poder de creación correspondiente al pr+ 
pietario” 7s. Y de ahi las diferencias entre “derecho de propiedad que se ejerce 
sobre un ‘Erbhof’ una fhbrica o mercaderías” ‘9. 

87 Ercmw, op. cit., p6g. 42. 
88 EPIZINCER, op. cit., pág. 20s. Cfr. Domuw, op. cit., págs. 5s~. 
Qg STVCEART, Wilhelm, Die fiteignung in Vergangenheit und Gegenwart, 

JahrhAkDR 1937, &g. 104. 
70 Cfr. RUTHBRS, Bemd, Die unbegrenzte Auslegung, Frankfurt, 1973, págs. 293~s. 

ANDEaBRiiocE, op. cit., págs. lwss. 
71 Cfr. por ejemplo WIsacxq Wandlungen, &g. 12. 
72 WIEACKIZZI, Wandhmgen, pág. 28. 
78 Huaw, ZfgSw X336, pág. 458. 
‘H Wnmxm, DJZ 1934, pSg. 144% Cfr. del mismo autor Wandhmgen, pág. 27. 
-76 wiiwFNcq op. cf#., pág. 74. 
16 “EXn konkret-allgemeiner Eigentumshegrfl’. LA~PIYZ, Karl zur Logik des 

konkreten F+iffs, DRw UMI, pLg. 283. 
77 Ibidem. 
‘8 Ibidem. 
?@ Ibidem. 
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Dentro de esta concepción lo mínimo que siempre debía salvaguardarse 
era la distinción entre bienes muebles e inmueblesm. Estos últimos teman un 
vaior supremo dentro de la ideología nacionalsocialista*r. “La tierra no es 
objeto de dominio para el egoísmo del individuo sino que como patria, base 
vital y  de alimentacibn de la vida de la comunidad es para esta de vital impor- 
tancia”as. Servía de nexo de uni611 a las generaciones humanas que sobre 61 
se sucedfan. Para Wieacker, “no es una persona la que posee un bien raíz como 
se tiene un bien mueble que puede ser gastado y  consumido; más que eso el 
inmueble tiene un propietario; necesita su administrador”ss. 

El valor social de los inmuebles era tao grande para estos autores, que las 
facultades de disposición del propietario sobre ellos se reducían a una mera 

“competencia para administrar” 84. El dueño de la cosa quedaba limitado a 
ser ‘Treuhiinder (propietario fiduciario) de la generalidad” s-s. Por el contrario, 
sobre los bienes muebles el poder del propietario era mayor 86. 

Pero esta intensificación de las ataduras o limitaciones en el concepto de 
propiedad encontrb resistencia aún dentro de los mismos autores nacional- 
socialistas. Para Theodor Maunz, por ejemplo, debía salvaguardarse siempre 
la idea de que el propietario “tenía bienes propios, no ajenos; él tiene un ver- 
dadero, legítimo derecho de propiedad”=. No podía concebirselo solamente, 
agregaba Boettcher, “como gestor de negocios” o “propietario fiduciario”=. 
Pues el propietario debía sentirse como señor sobre la cosa para .aprovecharla 
al máximo en beneficio de la comunidads’s. “El inmueble carece de indivi- 
dualidad y  la tierra no es titular de derechos; en verdad es a la personalidad 

80 Lo cual tambien tendria un supuesto origen germánico. Cfr. h&amr, op. clt., 
pág. 14s. 

81 4%. entre 0410s: ti, op. ctt., pág. 947. WmACsEn, Wandlungen, pag. 47. 
Enonr, Die Neugestakung deutscher Städte, RVerwBj. 1937, &g. 938. BA-TW, 
op. ce., pag. 33. Fxr.mcw, op. cit., pLg. 21. LmrMAnx, op. dt., psg. 897. 

= LANGE, op. cl&, p4g. %2. 
88 Wrxxcsmn, Wandlungen, pág. 46. 
84 Wnwxnn, DJZ 1934, pág. 1450. 
86 LAWX, op. cä., pág. 22. Cfr. en el mismo sentido: Wmnnnnorn, op. dt., pág. 

74s. NELLEN, op. cl&, pág. 281. F~ANK, op. cit., pag. Q48s. Crítica en Wtinnr~oan, 
op. ca., pág. 78. 

86 Cfr. KT Has, Die Enteignung. Ein Beitrag sur Lehm von der En- 
teignung und vom Eigentmn, Stuttgart und Berlin, 1938, págs. 116ss. Aunque 
Wieacker (Wandhmgen, pPg. 26) definía el derecho de propiedad sobre mueblm 
como una “responsable competencia jnridica”. En el mismo sentido: Nn, op. clt. 
pAg. 281 y  Srnnnx, Theodor, Me Entwickhmg des Eigentomsbegriffs in liberalis- 
tischen Zeitalter, DCWB 1941, psg. 109, quien llegaba a exigir también la socializa- 
cih de los bienes muebles. 

6~ MAUNZ, Theodor, Die Enteignnng im Wandel der Staatsauffassnng, Freiburg/ 
Br., 1936, $g. 17. Cfr. Sr~r.n, Wandlungen der Eigenhnnsverfassnng, DJE 1935, 
pág. 1184. 

88 l3omam, OP. ck, pág. 10. En el mismo sentido Hrm~nmv, Die St&mg 
des Grundeigentums ;bei der Neuordnong des Bcdens-nnd Baurechts, Dems& Wohn 
wirtsehaft 1937, &. 134, quien contradiciendo directamente a Wieacker, de&: 
“El propietario de una casa es legitimo propietario de &a y m> un simple a&& 
tmdor”. 

sa Cfr. STAHN, Heinz, Der Eigentnmsbegriff im Siedlungmecht, Diss. Heidelberg 
1940, pag. 87. 
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dentro de la comunidad a quien corresponde esa ‘Gliedstellung’ (posición), la 
cual Ilamamos propiedad”, concluia Maunzsa. 

5. La propiedad y  lo “Rechtsstellung des Volksgenossen” (podcidn fda!ica 
del sqeto} 81. 

Frente a un supuesto atomismo que caracterizaba a la sociedad liberal, la 
dochina nacionalsocialista concebia al individuo ~1510 como parte del todo social 
y al servicio de éste=. Cada sujeto debía cumplir una específica funcibn en 
beneficio de la comunidad, única justificante de su inclusión en ella. Expresada 
esta idea en t&minos juridicos se señalaba: los hombres ocupaban en la socie- 
dad una precisa y determinada “Rechtsstellung” 8s. El propietario, decía E.R. 
Huber, ‘está obligado frente al pueblo y al ‘Reich’ a una administración res- 
ponsable de sus bienes. Su posición jurídica está entonces verdaderamente jw 
tificada, ~610 si él cumple con dicha responsabilidad frente a la comunidad”“. 

La posicibn del sujeto no la determinaban ya más sus derechos subjetivos, 
sino que ella debía entenderse como “sección de la posición determinada 
(“gli&aften Stelhmg”) que el sujeto poseia en el orden concreto y con ello 
en el derecho”=. 

Derivo de ese marco el derecho de propiedad dejaba de ser una relación 
particular entre hombre y cosa para transformarse en “un estado de la comu- 
nidad en la cual conjuntamente con el hombre tambi6n se encuentran orde- 
nadas laS cosas”w. Los teóricos de la nueva doctrina sobre la propiedad qui- 
sieron eliminar el formalismo sin raíces dominante en las relaciones entre indi- 
viduos y bienes. En cambio se prefirió “concebir a los hombres junto con el 
m&o ambiente y las cosas conjuntamente como integrados en órdenes del 
pueblo” 87. Franz Wieacker proporcionaba un par de ejemplos concretos de 
estos órdenes: “Campesino, casa, galpón, campo y herramientas. Empresario y 
trabajadores, empresa y bienes de la empresa”w. Dentro de ellos había una 
relación dinAmica entre hombres y cosas. Según cual fuera la posición jurídica 
del sujeto cambiaba la función y orden del bien: “el temo es mercaderfa en el 
estante del comerciante y bien propio para el usuario”, decfa el mismo Wieac- 
ker m. MQs que propietarios, había ~610 “campesinos, gerentes, asalariados., 
empleados, comerciantes” lm. 

80 M.~Nz, Die Enteignung, pAg. 17. 
01 Cfr. ANDERmiioGE, op. cit., págs. 151ss. 
oa Ch. p. ej. Husm, ZfgSw 1936, pág. 440: “En lugar del individuo aislado 

ha aparecido el ordenado e integrado en la comunidad aquel que es absorbido por 
la totalidad del pueblo polkico”. 

PB Cfr. HUBE+, EX., Die Fiechtsstellmg des Volksgenossen. EdRutert am Beispiel 
der Eigentumsordnung, ZfgSw 1936, págs. 438s~. 

fo Verfassuogsrecht des Grossdeutschen Reiches, Hamburg, 1939, pág. 373. 
05 F@m-rama, op. cit., pág. 13s. 
~6 WIEA-, Eigentum und Eigen, DR 1935, pá.g. 497. 
01 DIENER, op. dt., pág. 177. 
S@ Wxrwxq DR 1935, pág. 497. 
39 Fbidem. 

‘00 WIEACKER, DR 1835, pág. 498. 
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En este contexto el derecho de propiedad ~610 podfa mantenerse corno 
posibilidad dada al individuo “para llenar su lugar corno miembro dentro del 
mas alto orden del pueblo” 101. Las ataduras se apretaban de tal manera en 
tomo al propietario que éste terminaba por ser poco más que un siervo de la 
sociedad en que se insertaba 102. Algunos autores Llegaban a eliminar toda po- 

sibilidad de Libre disposici6n entre las facultades del propietario: “AL individuo 
le queda solamente y  nada m6s que”, decía Hans Kutscher, “el cumphmiento 
de las tareas a 61 asignadas, para lo cual se le han dado los bienes correspon- 
dientes. 

Estos bienes son su propiedad Este derecho de propiedad no garantiza 
más una facultad de disposición autorre.sponsable”r~. 

Para diferenciar a este propietario” de un funcionario del Estado ~610 
cabia recwrir al peligro o responsabilidad que para el primero significa operar 
con un bien propiorw. 

Las doctrinas aquf expuestas no permanecieron corno pura teoria sino que 
se llevaron sistemáticamente a la práctica en los 12 años de gobierno nacional- 
socialista. Esto con particular énfasis en lo que a la propiedad de la tierra se 
refiere la. 

Durante el régimen nacionalsocialista el derecho de propiedad privada 
subsisti6, pero despojado de todo su contenido de libertad. 

Una de las justificantes ídiimar de este derecho, tanto en la tradici6n 
Liberal corno desde una perspectiva cristiana, cual es la independencia que 
garantiza al sujeto para el libre desarrollo de su personalidad, su mrkter de 
garante de la libertad humana, desapareció por completo. 

Ya no fue más prolongación y  apoyo de la libertad personal, subsistiendo 
s610 corno una forma de organización social 

101 BD-, op. ce., pág. 12. 
1o~ Cfr. p. ej. Marex, op. dt., pag. 15: “De acuerdo a una concepcibn germana 

medieval el propietario debe censickrar su posición jurfdka corno un oficio al servicio 
de la totalidad. El pierde (“venvirkt”) su propiedad, si no cumple con las obligaciones 
que a ella van tmb3a.C’. 

108 Kursxan, op. cf.t., pág. 119. 
101 S~ENBWG, Erwin, Das Grundeigentum in der Entwicklung des öffentlichen 

Rechts des natio&zialktischischen Reiches, Diss. Koenisberg, 1938, pág. 114. Ck 
FRANK, a.a.O., pag. 65. 

106 Cfr. BRWM GA&A, Enrique, Eigentum und Enteignung im Dritten Reieh, 
Verlagsbuchhandlung Dr. Apelt, SteinbaWTs. 1985, pags. 196s~. 
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